
 

 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA 

RESOLUCIÓN Nro. ARCA-DE-025-2022 

Msc. María Luisa Coello Recalde 

Directora Ejecutiva 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra 

que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 

que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 del texto constitucional dispone que: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 

y evaluación”; 

Que,  el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 

Aprovechamiento del Agua -LORHUyA-, señala que “La Agencia de 

Regulación y Control del Agua (ARCA), es un organismo de derecho 

público, de carácter técnico – administrativo, adscrito a la Autoridad Única 

del Agua, con personalidad jurídica, autonomía administrativa y financiera, 

con patrimonio propio y jurisdicción nacional. La Agencia de Regulación y 

Control del Agua, ejercerá la regulación y control de la gestión integral e 

integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus 

fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos relacionados 

al sector agua y en todos los usos, aprovechamientos y destinos del agua”; 

Que, el artículo 23 de la LORHUyA, referente a las competencias de la ARCA, 

establece entre otras: “n) Dictar las normas necesarias para el ejercicio de 

sus competencias”; 

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo –COA- determina que la 

actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos 

internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al 

presente Código; 



 

 

Que, el artículo 67 del COA, en lo referente al alcance de las competencias 

atribuidas, establece que: “El ejercicio de las competencias asignadas a 

los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente 

definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento 

de sus funciones (…)”; 

Que, el artículo 68 del COA, en lo referente a las formas de transferencia de la 

competencia, establece que: “La competencia es irrenunciable y se ejerce 

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo 

los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, 

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos 

previstos en la Ley”; 

Que, el artículo 69 del COA, en lo referente a la delegación, establece que: “Los 

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 

incluida la de gestión en: 1. Otros órganos o entidades de la misma 

administración pública, jerárquicamente dependientes. (…) La delegación 

de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”; 

Que, el artículo 7 de la Norma Técnica del Subsistema de Formación y 

Capacitación, emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales, actual 

Ministerio del Trabajo, referente a las responsabilidades de la autoridad 

nominadora institucional, establece entre otras: “d) Suscribir los convenios 

de devengación de becas de formación y capacitación”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 310 publicado en el Registro Oficial 

Suplemento 236 de 30 de abril de 2014, se crea la Agencia de Regulación 

y Control del Agua, como organismo técnico con personalidad jurídica, 

autonomía administrativa y financiera, con patrimonio propio y jurisdicción 

nacional; 

Que, mediante Resolución del Directorio de la ARCA Nro. DIR-ARCA-002-2021, 

de fecha 22 de marzo de 2021, se resolvió: “Designar como Directora 

Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA) a la 

señorita Msc. María Luisa Coello Recalde”; 

Que, de conformidad con el artículo 1.2.1.1., del Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la ARCA, corresponde al Director 

Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control del Agua, entre otras 

atribuciones: “t). Suscribir y gestionar los convenios de cooperación 

interinstitucional nacionales e internacionales, en el ámbito de su 



 

 

competencia; (…)  bb). Delegar funciones y desconcentrar atribuciones, en 

el nivel que considere conveniente y en el marco de la ley para facilitar el 

funcionamiento de la Agencia”; 

Por ser necesario, en ejercicio de mis competencias y atribuciones 

constitucionales y legales vigentes: 

RESUELVO: 

ARTÍCULO UNO. Delegar al/la Director/a de Administración del Talento Humano 

la suscripción de los convenios de becas de información y capacitación, derivados 

de la Norma Técnica del Subsistema de Formación y Capacitación. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA. Encargar al Director/a de Administración del Talento Humano la aplicación 

correctamente de esta resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción. 

Comuníquese y publíquese en la página Institucional. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de septiembre de 2022. 

 

 

 

Msc. María Luisa Coello Recalde 
Directora Ejecutiva 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA 
 

Elaborado 
Abg. Verónica 

Granda 
Analista de Normativa 

 

 

Revisado Abg. Maicol Inca 
Director de Asesoría 

Jurídica 
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